
Valledupar, Cesar. 
 
 
 
Señor 
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR  
(REPARTO) 
E.  S.  D. 
 
 

REF.:    ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE:  ANDREA ISABEL CARRILLO BLANCO 
ACCIONADA:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC Y/O 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP. 
VINCULADO: ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 
 

     
ANDREA ISABEL CARRILLO BLANCO mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 52’199.127 de Bogotá D.C., en mi calidad de aspirante, por medio del presente 
documento formulo ACCIÓN DE TUTELA en contra de la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL “CNSC”, y la  ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP”, 
para que, previos los trámites establecidos en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo 
dispuesto en el Decreto-Ley 2591 de 1.991 y el Decreto 1983 de 2017 se tutelen miss 

derecho fundamentales de  DERECHO A LA LIBERTAD E IGUALDAD (ARTÍCULO 11);  
DERECHO AL TRABAJO, (ARTÍCULO 25);  DERECHO AL DEBIDO PROCESO (ARTICULO 29), 
DERECHO A LA INFORMACIÓN  (ARTICULO 20 ), DERECHO AL ACCESO AL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES Y CARGOS PUBLICOS (ARTICULO 40, NUMERAL 7) consagrados en la 
Constitución Política; en concordancia con el PRINCIPIO DEL MÉRITO, con fundamento en 
los siguientes:  
 

H E C H O S: 
 
1- En el año 2018 realice mi inscripción a la Convocatoria del concurso de méritos de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR – CESAR, Convocatoria Número 828 a 979 y 982 a 
986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios Priorizados para el Posconflicto 
de 2017; con número de INSCRIPCIÓN 228966054 para la OPEC 6532 CÓDIGO 222, cargo 
de nivel PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 4. Tal como se puede observar en mi Reporte 
de Inscripción con fecha de actualización a jueves 28 de enero de 2021, cumpliendo los 
requisitos mínimos publicados para este empleo en el Sistema de Apoyo para la igualdad 
mérito y oportunidad SIMO, a saber:    
   

Requisitos 
 
Estudio: Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y   Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo. Tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley  
 
Experiencia: Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada. 
 
Dependencia: SECRETARIA DE TALENTO HUMANO, Municipio: Valledupar, Total vacantes: 1” 

 
Reitero los cuales cumplo al tener título de Abogada y Especialización en Derecho de la 
Seguridad Social, tarjeta profesional, y contar con más de sesenta y nueve (69) meses de 
experiencia validada en el SIMO por la ESAP, universidad encargada de realizar las 
evaluaciones y valoración de antecedentes para esta Convocatoria. 
 
2- En julio del año 2021, teniendo la condición de ADMITIDA al concurso de la ALCALDIA DE 
VALLEDUPAR,  recibí mensaje  dentro de plataforma SIMO de notificación CITACIÓN para 
presentar PRUEBAS ESCRITAS para el día 11 de julio de 2021 a la hora de las 13:30 p.m., en 
la sede del Colegio Alfonso Araujo Cotes Cra 22 35- 42 San Martín, salón 2, de la ciudad de 



Valledupar, a la cual efectivamente asistí, a pesar de las restricciones y del riesgo de la 
pandemia por la necesidad de obtener este empleo para mi subsistencia.  
 
3- El día 18 de septiembre del año 2021 la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC 
publicó en el SIMO el 80 % de los resultados de los exámenes escritos de COMPETENCIAS 
BÁSICAS Y FUNCIONALES en el cual obtuve un puntaje aprobatorio de 68.57 contra el cual 
NO se presentaron reclamaciones, y en la prueba de COMPETENCIAS  
COMPORTAMENTALES obtuve el puntaje de 83.33, para una sumatoria de 57.81 siendo el 
puntaje más alto lo que me ubicó en el primer lugar entre los cinco (05) aspirantes que 
aprobamos el examen; y quedó pendiente por publicar la calificación de prueba de 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES equivalente a un 20 % para completar el 100% del 
puntaje.  
 
4- Según el Acuerdo expedido por la CNSC No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 
2018: "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Concurso Abierto de Méritos para 
proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de VALLEDUPAR - CESAR, PROCESO 
DE SELECCIÓN No. 894 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 
(MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA, Artículo 23 parágrafo y ARTICULO 35:  
 
 "LA PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES: "...será realizada por la ESAP, con base 
exclusivamente en los documentos adjuntados por los aspirantes en SIMO, hasta el quinto (5°) día 
hábil posterior a la publicación de resultados definitivos de la prueba escrita sobre competencias 
básicas y funcionales y se calificaran numéricamente en escala de cero (0) a cien puntos con una 
parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado según el artículo 26 del presente 

acuerdo..." (subrayado propio)  
 
(Acuerdo modificado por el Acuerdo 037 de 27 de febrero de 2020 de la CNSC).  
 
A la fecha presente los resultados de la valoración de antecedentes NO han sido 
publicados a pesar de haber transcurrido más de diez (10) meses y se debieron publicar 
por lo menos dentro del mes siguiente, una vez agotada la etapa de reclamaciones, en 
octubre es decir por tarde en el mes de noviembre del año 2021. Es decir, la CNSC y la ESAP 
omitieron los términos de presentación y publicación de resultados. 
 
5- El 10 de febrero de 2022, ante la demora injustificada, vía correo electrónico realice un 
DERECHO DE PETICIÓN  dirigido a la Doctora Helga Paola Pacheco Ríos, DIRECTORA TECNICA 
PROCESOS DE SELECCIÓN y/o quien haga sus veces de la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, solicitando que se me informara la fecha de la 
publicación de la Valoración de Antecedentes teniendo en cuenta que dentro del Proceso 
de Selección 894 de 2018, los resultados de las pruebas escritas sobre Competencias Básicas 
y Funcionales  y Comportamental fueron publicados desde el día 18 de septiembre del año 
2021 y NO se presentaron reclamaciones en el SIMO, ni tampoco he sido notificada de 
ninguna reclamación sobre el puntaje del cargo al que aspiro,  es decir su resultado es 
definitivo. 
 
6- El 01 de marzo de 2022, a través de mi correo electrónico con copia a 
esapconcursos@esap.edu.co recibí un correo por parte de la Doctora Helga Paola Pacheco 
Ríos helgpach@esap.edu.co quien manifestó: 
 
“Buenas tardes.  

Debido a que no es de mi competencia, remito solicitud al correo de la Dirección de Procesos de Selección para el trámite 
de respuesta correspondiente. 
 
Cordial Saludo, 
 
Helga Paola Pacheco Ríos  
Subdirección Nacional de Proyección Institucional” 
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Pero a la fecha presente la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN de la ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA “ESAP”, universidad encargada del concurso,  NO 
ha dado respuesta de fondo a mi petición de fecha 10 de febrero de 2022, sobre el puntaje 
pendiente ni etapas en que se encontraba el concurso, ni a las reiteraciones subsiguientes 
en que solicité información acerca de en qué etapa se encontraba este concurso ya que NO 
se comunicaban con los aspirantes ni informaban cuando se haría la publicación de la 
Valoración de Antecedentes. 
 
7- El 01 de julio de 2022, estando a la espera del puntaje restante valoración de 
antecedentes, sorpresivamente la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC cambia 
mi estado a NO ADMITIDA, sin mayor explicación solo una frase en letras rojas que decía 
“No cumple con el requisito especial de participación”, se observa en el detalle el número 
de evaluación 483041811 y recuadro SIMO:  
  

RESULTADOS DE LA PRUEBA: 

Verificación Requisito Mínimos 1ra-4ta 2022-06-28  
No 

Admitido 

Consultar Reclamaciones y 

Respuestas 

Consultar detalle 

Resultados. 

 
8. Encontrándome absolutamente afectada, pues no han publicado el puntaje de la 
valoración de antecedentes y no entendía cuál requisito me faltaba debido a que 
anteriormente había sido ADMITIDA al concurso y por ello presenté exámenes 
precisamente porque cumplo con todos los requisitos mínimos, procedo a investigar sobre 
qué es un “Requisito Especial de Participación” en Google y me encuentro un documento 
denominado   GUIA – Acreditación – requisitos PDF., que dice: 
 
 “GUIA “CÓMO ACREDITAR LOS REQUISITOS ESPECIALES DE PARTICIPACIÓN DEFINIDOS EN 
EL ARTICULO 2.2.36.2.4 DEL CAPITULO 2 DEL TITULO 36 DEL DECRETO 1083 DE 2015 
ADICIONADO POR EL DECRETO 1038 DE 2018. CONVOCATORIA MUNICIPIOS PRIORIZADOS- 
PDET “…”. 
Es de resaltar señor Juez que esta “GUIA” NO se encuentra publicada en el SIMO en el 
espacio que corresponde a los requisitos mínimos de participación del empleo OPEC 6532 
a la cual aspiro y que tal como se mencionó en el primer hecho los únicos requisitos que 
aparecen publicados en el SIMO para esta vacante de la Alcaldía de Valledupar son:  
 

“Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y Afines.  
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley.   
Experiencia: Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.”  
 
Es de tener en cuenta que NO SE OBSERVA en el SIMO ni siquiera una nota que diga que 
este empleo identificado con la OPEC 6532, tiene un requisito especial de participación por 
ser municipio PDET, en qué consistente el mismo y tampoco dice que para acreditarlo se 
deberá utilizar la Guía en mención.  
 
9- También debo llamar la atención sobre la dificultad que tuve durante todo el concurso 
para hallar el número de la Convocatoria de la Alcaldía de Valledupar y poder consultar su 
contenido ya que existe una proliferación de Acuerdos de Convocatoria para municipios 
PDET en el SIMO, pues la del municipio de Valledupar - Cesar se entremezcla con las 
convocatoria de los demás municipios de Boyacá y Magdalena, luego la normatividad de 
esta Convocatoria de la Alcaldía Valledupar no se encuentra fácilmente individualizada y 
compilada con las modificaciones que se hayan hecho a los acuerdos,  no se organizó en un 
listado siquiera en orden alfabético, y me fue bastante engorroso ubicarla y tuve que buscar 
una a una revisando las páginas de SIMO entre más de 500  normas relacionadas con los 
demás municipios de estos tres (03) departamentos. 
 
10- Al omitir realizar la publicación permanente y oportuna de la Convocatoria 894 de 2018 
de la Alcaldía municipal de Valledupar en el SIMO y de los REQUISITOS ESPECIALES DE 
PARTICIPACIÓN de los municipios PDET y del enlace correspondiente a  la Guía sobre como 
acreditarlos la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y la Universidad ESAP, 



vulneraron mis derechos fundamentales en especial el de recibir información de forma 
veraz y oportuna e imparcial así como  el deber de informar a todos los aspirantes sobre la 
forma de acreditación de este requisito, el cual básicamente señor juez en mi caso particular 
consiste en poder demostrar que he vivido o estudiado o trabajado en el municipio de 
Valledupar por lo menos dos (02) años continuos o discontinuos, por ser un municipio PDET.  
  
11- Desde el inicio de la convocatoria a Concurso abierto, dentro del concurso abierto de 
méritos para la selección de los aspirantes  dentro de la fase contemplada en Verificación 
de requisitos mínimos la ESAP NO ha tenido en cuenta que  aporté el  CERTIFICADO DE 
JUDICATURA AD-HONOREM donde desempeñe el Cargo de Asistente Jurídico del Director 
de (la cárcel del barrio Dangond de Valledupar) INSTITUTO PENITENCIARIO CARCELARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD DE VALLEDUPAR “EPMSCVAL”, que  consta mediante la Resolución 
1398 del 07 de Abril de 2010, por la cual se reconoce el cumplimiento de una  PRÁCTICA 
JURÍDICA realizada en el INPEC, suscrita por el Director De La Unidad De  Registro Nacional 
De Abogados, Sala Administrativa, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, que se 
encuentra subida en el SIMO en la sección experiencia laboral y en otros documentos que 
también es prueba de que laboré en Valledupar del 07 de julio de  2009 a 07 de enero de 
2010. (ver anexos) 
 
12- Tampoco tuve oportunidad de que sean valorados los CERTIFICADOS DE ESTUDIO de los 
grados 6 y 7 de bachillerato que cursé en el COLEGIO SANTA FE de la ciudad de Valledupar 
durante los años 1990 y 1991, de los cuales anexo el recibo de pago de la solicitud de 
certificación escolar. (ver anexos)  
 
13- Así mismo se me vulneró la oportunidad de que se valore el CERTIFICADO DE VECINDAD, 
expedido por la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR, que se encuentra subido en el SIMO, que es 
prueba de que yo resido en el municipio de Valledupar desde el mes de julio del año 2019 
hasta le fecha presente 2022 (son más de 3 años).   
 
14- Debo resaltar que en el año 2017 compre un apartamento en el CONJUNTO CERRADO 
BAMBÚ CLUB de la ciudad de Valledupar, cuento con en el Acta de Entrega del apartamento 
de fecha 09 de junio de 2017, tal como consta en el Certificado de Residencia expedido por 
el Administrador del Conjunto Bambú, es claro que TENGO VIVIENDA PROPIA EN EL 
MUNICIPIO PDET, donde además debo pagar impuesto predial, y por tanto es mi mayor 
deseo poder trabajar en este municipio. (ver anexos) 
 
15- En mi caso NO hubo notificación en el SIMO de inicio de etapa de RECLAMACIONES 
contra el puntaje de la VALORACIÓN DE ANTECEDENTES producto de la evaluación del 
Requisito Especial de municipio PDET. A pesar de haber certificado mi experiencia laboral 
relacionada y acreditado más de los 36 meses de experiencia necesaria para el empleo. 
 
En conclusión, señor Juez, yo cumplo con todos los requisitos y existe prueba documental 
suficiente de mis estudios, trabajo y vecindad con los que de sobra quedaría demostrado 
que SÍ CUMPLO con el REQUISITO ESPECIAL DE PARTICIPACIÓN para acceder al empleo y 
por lo tanto debo ser ADMITIDA nuevamente y continuar en el concurso. 
 
Como consecuencia de la falta de información y la violación al debido proceso de parte de 
la CNSC y de la ESAP, NO puedo continuar en el concurso configurándose una grave 
violación de los derechos fundamentales aquí objeto de solicitud de amparo de tutela, 
actualmente el estado es INADMISION y no puedo acceder al resultado total del puntaje 
al resultado de la valoración de antecedentes, ni a la lista de elegibles. 

 
De conformidad con el cuestionado procedimiento de prueba de requisito especial y 
conforme a lo establecido en el Acuerdo de Convocatoria y a la  estructura del proceso, no 
se adelantó de forma adecuada el proceso de verificación de requisitos mínimos de los 
aspirantes inscritos en debida forma para la OPEC 6532 de la Alcaldía de Valledupar, lo que 
lo que constituiría una clara violación de derechos fundamentales entre otros el debido 
proceso, derecho de defensa y contradicción, derecho al trabajo de los aspirantes al no 
tenerse en cuenta los certificados de estudio, judicatura (labor)  y vecindad. 



 
-La presente acción se interpone para evitar un perjuicio irremediable porque en el 
presente caso se ha omitido comunicar las etapas, se alteró el orden de las mismas y el 
desarrollo lógico de un concurso de méritos, cambiando el orden de verificación de los 
requisitos mínimos colocándolos en dos ocasiones separadas primero de forma previa al 
examen y luego el requisito especial PDET posterior a las pruebas escritas, la cual no me fue 
claramente informado ni en qué consistía su finalidad, de forma oportuna,  que es de 
resaltar que las evaluaciones de conocimiento son las que evidencian  el mérito, también 
tenemos derecho a circular libremente por el país, sin que esto se use en nuestro perjuicio 
para acceder a un empleo público; Y si bien es cierto el juez de lo contencioso administrativo 
debería conocer el caso, el tiempo en que tarda en resolver y el carácter de que los autos 
de mero trámite no son susceptibles de reclamación, permitirían que los derechos 
invocados, actualmente amenazados, sean vulnerados en su integridad.  

 
Por lo expuesto en los anteriores hechos respetuosamente señor juez solicito en 
consecuencia se amparen mis derechos fundamentales aquí solicitados y quebrantados por 
la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y la Universidad ESCUELA SUPERIOR 
DE ADMINSITRACIÓN PUBLICA -ESAP. 

 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS 
 

 

DERECHO A LA LIBERTAD E IGUALDAD (ARTÍCULO 11); DERECHO DE PETICIÓN DE 
INFORMACIÓN (ARTÍCULO 23); DERECHO A LA INFORMACIÓN (ARTICULO 20), 
DERECHO AL TRABAJO (ARTÍCULO 25); DERECHO AL DEBIDO PROCESO (ARTICULO 29), 
DERECHO AL ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS (ARTICULO 40, 
NUMERAL 7) CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; EN CONCORDANCIA CON 
EL PRINCIPIO DEL MÉRITO 
 

FUNDAMENTOS LEGALES Y ASPECTOS CONSTITUCIONALES: 
 

De acuerdo a lo consagrado en nuestra CONSTITUCION POLITICA, y la CORTE 
CONSTITUCIONAL:  
ARTÍCULO  23: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales. 
ARTÍCULO  74: Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos 
salvo los casos que establezca la ley. 
El secreto profesional es inviolable. 
DERECHO DE PETICION: La respuesta del derecho de petición debe cumplir con los 
siguientes requisitos: (i) oportunidad; (ii) lo pedido debe resolverse de fondo y manera 
clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 
peticionario, a través de un mecanismo idóneo para ello. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 
petición. T-419/13. 
DERECHO A ELEVAR CONSULTAS A LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION Y 
DERECHO DE PETICION: 
El artículo 23 constitucional establece que “toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución.” En desarrollo de esta norma constitucional, el Código 
Contencioso Administrativo contempla, en su artículo 25. De las normas se desprenden 
varias características referentes al derecho a formular consultas: a. La consulta se debe 
hacer con respecto a materias de la competencia del consultado. b. El plazo para 
responderlas es de 30 días. c. Las respuestas a éstas no son vinculantes. d. Las respuestas 
no comprometen la responsabilidad de la entidad que las atiende. En virtud del principio 
hermenéutico del efecto útil se debe entender que este derecho a formular consultas 
implica algo diferente a la solicitud de información - aunque en la resolución de la consulta 



ésta puede ser suministrada- y a la expedición de copias - aunque también la absolución de 
ésta pueda comprender el suministro de copias de algunos documentos -. Se diferencia 
también de la petición en interés particular para el reconocimiento de un derecho en virtud 
de que mientras éste tiene una respuesta que sí vincula a la administración por constituir 
un acto administrativo, la consulta, como la norma lo dispone, no tiene carácter vinculante. 
Establecida esta diferencia se puede afirmar que en ejercicio del derecho de consulta se 
puede solicitar a la administración que exprese su opinión, desde el punto de vista jurídico, 
sobre determinado asunto de su competencia, recalcando siempre que estos conceptos no 
son vinculantes, puesto que no se configuran como actos administrativos. 
 
ARTICULO 20: Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento 
y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios 
masivos de comunicación. Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el 
derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura. 
 
Señor juez, considero que NO se me  informó ampliamente sobre la ocurrencia de una 
segunda de Verificación de Requisitos Mínimos, NO se me informó ni notificó de forma 
adecuada para poder identificar o determinar cuál era el momento idóneo para subir los 
documentos que permitían acreditar el requisito especial PDET del concurso, gracias a la 
negligencia de la ESAP quien NO contesto mi petición, ni emitió la notificación o 
comunicación dirigida a cada uno de los participantes sobre la mencionada etapa u  
oportunidad de manera eficiente y que diera luces sobre el desarrollo del concurso, que en 
mi concepto se hizo de forma oscura pues NO es normal que en las convocatorias a concurso 
de mérito  luego de verificado los requisitos mínimos haya un intermedio para el examen 
escrito y luego se vuelva a verificar otros requisito mínimo especial de participación,  etapa 
que al final NO se puede diferenciar fácilmente de la de verificación de requisito mínimo 
inicial pues termina siendo también un requisito mínimo que genera exclusión o inadmisión 
sino se acredita. Veremos que en el pantallazo del SIMO  no aparece el requisito especial 
de participación junto con los requisitos mínimos del empleo. (ver anexos) 

 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Definición 
  
La Corte Constitucional ha señalado el debido proceso administrativo ha sido definido 
jurisprudencialmente como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 
administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 
determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) 
asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados” 
 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Garantías mínimas 
  
Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la 
jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser oído durante toda la 

actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin 
dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 
culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 
propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del 
derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 

decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 
 
Procedencia excepcional de la acción de tutela frente a actos administrativos. Verificación 
de requisitos de subsidiaridad e inmediatez 
 
La acción de tutela fue regulada en el Artículo 86 de la Constitución Nacional como un 
mecanismo judicial autónomo1, subsidiario y sumario, que le permite a los habitantes del 
territorio nacional acceder a una herramienta de protección inmediata de sus derechos 
fundamentales, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por las autoridades 

 
1 Sentencia T-583 de 2006, “Esto significa que no es recurso dentro de otro proceso judicial.” 



públicas, o incluso por particulares, según lo determinado en el Artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991.  
 
Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de defensa judicial2 que permita 
garantizar el amparo deprecado, o que existiendo este, se promueva para precaver un 
perjuicio irremediable caso en el cual procederá como mecanismo transitorio.  
 
De esta manera, en el marco del principio de subsidiaridad, es dable afirmar que “la acción 

de tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o 
complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca 
remplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos impuestos (dentro) 

de estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten”.3 
 
Puntualmente, en cuanto a la acción de tutela adelantada contra actos administrativos, la 
posición sentada por este Tribunal ha reiterado que, en principio, resulta improcedente, 
dado que el legislador determinó, por medio de la regulación administrativa y contencioso 
administrativa, los mecanismos judiciales pertinentes para que los ciudadanos puedan 
comparecer al proceso ordinario respectivo y ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, dentro de términos razonables. En la sentencia T-957 de 2011, la Corte 
Constitucional se pronunció en el siguiente sentido: 

 
“(…) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por el 

ordenamiento jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este 
tipo de procedimientos, cuya estructura permite un amplio debate probatorio frente a las 
circunstancias que podrían implicar una actuación de la administración contraria al mandato de 

legalidad”. 
 
Debe tenerse en cuenta que el legislador adelantó un trabajo exhaustivo para la expedición 
de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo, con el fin de ofrecer un sistema administrativo que responda de manera 
idónea y oportuna a los requerimientos de los ciudadanos, todo bajo la luz de la eficacia, la 
economía y la celeridad, entre otros principios. 
 
En atención a ello, los mecanismos ordinarios deben utilizarse de manera preferente, 
incluso cuando se pretenda la protección de un derecho fundamental. No obstante, en este 
caso, se deberá evaluar que el mecanismo ordinario ofrezca una protección “cierta, efectiva 
y concreta del derecho”4, al punto que sea la misma que podría brindarse por medio de la 
acción de amparo5.  
 
Al respecto, en la Sentencia T-007 de 2008 la Corte Constitucional, después de hacer un 
análisis concentrado de este tema, manifestó lo siguiente:  
 

“En aquellos casos en que se constata la existencia de otro medio de defensa judicial, establecer  

la idoneidad del mecanismo de protección alternativo supone en los términos del Artículo 6º del 
Decreto 2591 de 1991, que el otro medio de defensa judicial debe ser evaluado en concreto, es 
decir, teniendo en cuenta su eficacia en las circunstancias específicas que se invoquen en la 
tutela.6  Por tal razón, el juez de la causa, debe establecer si ese mecanismo  permite brindar 

 
2 Al respecto, revisar entre otras, las sentencias T-661 de 2007, T-556 de 2010, T-404 de 2010. 
3 Consultar, entre otras, las sentencias SU-544 de 2001, T-599 de 2002, T-803 de 2002, T-273 de 
2006, T-093 de 2008, SU-037 de 2009, T-565 de 2009, T-424 de 2010, T-520 de 2010, T-859 de 
2010, T-1043 de 2010,  T-076 de 2011, T-333 de 2011, T-377A de 2011, T-391 de 2013, T-627 de 
2013, T-502 de 2015 y T-575 de 2015. 
4 Sentencia T-572 de 1992 
5 En este sentido, por medio de la Sentencia T-889 de 2013, se determinó lo siguiente “Por tal razón, 
el juez de la causa, debe establecer si ese mecanismo permite brindar una solución “clara, definitiva 
y precisa” a los acontecimientos que se ponen en consideración en el debate constitucional, y su 
habilidad para proteger los derechos invocados. En consecuencia, “el otro medio de defensa judicial 
existente, debe, en términos cualitativos, ofrecer la misma protección que el juez constitucional 
podría otorgar a través del mecanismo excepcional de la tutela”. 
6 El Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 dispone que “La existencia de dichos medios será apreciada 
en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el 
solicitante”.  



una solución “clara, definitiva y precisa”7 a los acontecimientos que se ponen en consideración 
en el debate constitucional, y su habilidad para proteger los derechos invocados. En 
consecuencia, “el otro medio de defensa judicial existente, debe, en términos cualitativos, 
ofrecer la misma protección que el juez constitucional podría otorgar a través del mecanismo 

excepcional de la tutela.8” 
 

En el mismo pronunciamiento jurisprudencial, se citó la Sentencia T-822 de 2002, según la 
cual, como criterio de referencia, se deberá tener en cuenta “(a) el objeto del proceso 
judicial que se considera que desplaza a la acción de tutela y (b) el resultado previsible de 
acudir al otro medio de defensa judicial respecto de la protección eficaz y oportuna de los 
derechos fundamentales.”9  
 
Ahora bien, específicamente, en el plano administrativo, cuando se estudie la procedencia 
de la acción de tutela porque no existe otro mecanismo judicial de defensa, hay varios 
criterios que deberá estimar el juez al momento de tomar una decisión. En primer lugar, 
resulta de especial importancia que la autoridad administrativa haya notificado el inicio de 
la actuación a los afectados, procedimiento indispensable para que estos puedan ejercer su 
derecho de defensa y contradicción. 
 
En segundo lugar, si los ciudadanos fueron efectivamente notificados, es necesario que 
hayan asumido una actuación diligente en la protección de sus derechos, pues son ellos los 
primeros llamados a velar porque sus garantías fundamentales e intereses legítimos sean 
respetados. En este sentido, los particulares deben haber agotado todos los recursos 
administrativos y los medios de control regulados en la legislación vigente que hayan tenido 
a su alcance.   
 
Empero, cuando la entidad accionada, en un obrar negligente o abusivo, no ponga en 
conocimiento del ciudadano afectado el inicio de una actuación administrativa adelantada 
en su contra, el procedimiento administrativo queda viciado de nulidad, debido a que se 
impide el ejercicio del derecho de defensa. En consecuencia, se vulnera el derecho 
fundamental al debido proceso. En ese evento, deberá estudiarse si con el acto 
administrativo proferido se puede ocasionar un perjuicio irremediable, de ser así resulta 
procedente acudir a la acción de tutela, de lo contrario se debe acudir al medio de control 
ordinario previsto por el legislador.  
 
Por otro lado, en lo que tiene que ver con el principio de inmediatez, es pertinente resaltar 
que la finalidad de la acción de tutela en comento es garantizar una protección efectiva, 
actual y expedita frente a la transgresión o amenaza inminente de un derecho fundamental, 
motivo por el cual, entre la ocurrencia de los hechos en que se funde la pretensión y la 
presentación de la demanda, debe haber trascurrido un lapso razonable. 
 
En el evento en que no se cumpla con el requisito de inmediatez, se puede causar 
inseguridad jurídica frente a situaciones ya consolidadas en el orden administrativo y/o 
judicial, con lo que, a su vez, se puede afectar a terceros sobre los cuales recaiga la decisión 
e incluso el juez constitucional podría estar acolitando una conducta negligente de los 
administrados10 que no comparecieron al proceso correspondiente, no presentaron los 
recursos procedentes ni hicieron ejercicio de los medios de control vigentes11.  

 
7 Sentencia T-803 de 2002. 
8 Sentencia T-384 de 1998 y T-206 de 2004.  
9 Sentencia T-822 de 2002, en esa sentencia se cita la T-569 de 1992, que señaló lo siguiente: “De 
allí que tal acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa del derecho 
transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable”. 
10 En la Sentencia T-830 de 2004 la Corte Constitucional manifestó lo siguiente: “El recurso de 
amparo, como sucede en la hipótesis de protección de todos los derechos fundamentales, es 
subsidiario y residual, lo que implica que si la persona cuenta con un medio defensa efectivo a su 
alcance o, habiendo contado con el mismo, de manera negligente lo ha dejado vencer, la tutela 
devendrá improcedente.” 
11 Sentencia T-194 de 2014. “Conviene destacar que de permitirse que la acción de tutela proceda 
meses o aún años después de proferida la decisión conculcatoria de derechos, se podrían ver 
involucrados intereses legítimos de terceros (Cfr. Sentencias T-016 de 2006, T-158 de 2006, T-654 
de 2006, T-890 de 2006, T-905 de 2006, T-1084 de 2006, T-1009 de 2006, T-792 de 2007, T-594 de 



 
En este sentido el Tribunal Constitucional mediante Sentencia T-792 de 2009, manifestó lo 
siguiente: 

  
“la jurisprudencia constitucional ha enfatizado en el hecho de que el mismo exige que la acción 

sea promovida de manera oportuna, esto es, dentro de un término razonable luego de la 
ocurrencia de los hechos que motivan la afectación o amenaza de los derechos. Esa relación de 
inmediatez entre la solicitud de amparo y el supuesto vulnerador de los derechos fundamentales, 
debe evaluarse, según ha dicho la Corte, en cada caso concreto, con plena observancia de los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad”. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que no es posible establecer de manera generalizada un 
tiempo restrictivo para el ejercicio de la acción tuitiva, en cada caso particular el juez de 
instancia deberá realizar un estudio que permita determinar si se cumple o no con el 
requisito de inmediatez. Como criterios de referencia, en la Sentencia T-194 de 2014, se 
establecieron los siguientes: 
 

(i) La existencia de razones válidas para la inactividad12(…). 
  
(ii) Cuando a pesar del paso del tiempo es evidente que la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales del accionante permanece (…). 13 
  
(iii) Cuando la carga de la interposición de la acción de tutela en un plazo razonable resulta 
desproporcionada dada la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentra el accionante 
(…)”14 . 

 

Estos criterios o las razones que motivan la procedencia de la acción de tutela, a pesar de que, 
en principio, no se cumpla con el requisito de inmediatez, deben ser probados sumariamente 
o al menos manifestados en la demanda, ya que es el accionante quien conoce las razones que 
le impidieron acudir antes al amparo constitucional y, pese a que ya hubiere transcurrió un 
término considerable desde la ocurrencia de los hechos, requiere una protección judicial 
urgente. 
 
Por otra parte, cuando una tutela se presenta porque el afectado no dispone de otro medio de 
defensa judicial15, se considera pertinente, de cara al requisito de inmediatez, tener en cuenta 
(i) la fecha en que se profirió el acto administrativo, (ii) la fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo y (iii) las actuaciones desplegadas por la parte actora desde ese momento.  
 
Finalmente, de lo anterior se desprende que con el requisito de inmediatez, se busca evitar 
que la acción de tutela instaurada contra actos administrativos, sea empleada para 
subsanar la negligencia en que incurrieran los administrados para la protección de sus 
derechos. Por otro lado, se constituye como una garantía de la seguridad jurídica que se 
deriva de los actos administrativos16, por medio de los cuales se crean, modifican o 
extinguen situaciones jurídicas. 
 
Debido proceso administrativo 
 

 
2008 entre otras.) y “los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las 
decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos 
institucionales legítimos de resolución de conflictos.” (Sentencia C-590 de 2005, M.P. Jaime Córdoba 
Triviño.) Así mismo, se busca evitar “el uso de este mecanismo constitucional como herramienta 
supletiva de la propia negligencia” en la agencia de los derechos. (En el mismo sentido, sentencias 
T-526 de 2005, T-016 de 2006, T-692 de 2006, T-1009 de 2006, T-299 de 2009, T-594 de 2008. T-
691 de 2009, T-883 de 2009, entre otras.)”. 
12 Sentencias T-1009 de 2006 y T-299 de 2009. 
13 Cfr. Sentencias T-1110 de 2005; T-425 de 2009; T-172 de 2013. 
14 Sentencia SU-339 de 2011; T-172 de 2013. 
15 Artículo 86, Constitución Política de 1991.  
16 Sentencia C-672 de 2001: “Es decir que para esta Corporación, atendiendo el principio de buena 
fe y la presunción de legalidad que ostentan los actos de la administración, amén de tener en cuenta 
razones de seguridad jurídica y de respeto a las situaciones  jurídicas subjetivas que han quedado 
consolidadas en cabeza de una persona mediante decisiones en firme, salvo una evidente violación 
del ordenamiento jurídico, un acto de carácter particular y concreto solo podrá ser revocado con el 
consentimiento expreso del particular.” 



El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en el Artículo 29 
Superior, aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales, en procura de 
que los habitantes del territorio nacional puedan acceder a mecanismos justos, que 
permitan cumplir con los fines esenciales del Estado, entre ellos, la convivencia pacífica, la 
cual cobra gran relevancia en materia de tránsito.17  
 
Este derecho fundamental, para quienes tengan a su cargo el desarrollo de un proceso 
judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerse al tanto de las modificaciones 
al marco jurídico que regula sus funciones, pues de lo contrario, su conducta puede acarrear 
la ejecución de actividades que no les han sido asignadas o su ejecución conforme con un 
proceso no determinado legalmente.   
 
Frente a este particular, resulta adecuado traer a colación el Artículo 6º Superior, en cuanto 
dispone que todo servidor público responde por infringir la Constitución y la ley y por la 
“omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”, en concordancia con el Artículo 
121 del mismo texto, en el que se determina que aquellos pueden ejecutar únicamente las 
funciones que se determinen en la Constitución y en la ley. 
 
En tal virtud, el principio de legalidad es una restricción al ejercicio del poder público, en 
atención a la cual “las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino 
dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas propias de 
cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas 
el ejercicio pleno de sus derechos.”18 
 
Por otro lado, desde la perspectiva de los ciudadanos inmersos en una actuación 
administrativa o judicial, el debido proceso constituye una garantía para el acceso a la 
administración de justicia, de tal forma que puedan conocer las decisiones que los afecten 
e intervenir, en términos de igualdad y transparencia, para procurar la protección de sus 
derechos e intereses legítimos. En este sentido, el debido proceso se concibe como un 
escudo protector frente a una posible actuación abusiva de las autoridades, cuando estas 
se desvíen, de manera injusta, de la regulación jurídica vigente.19 
 
La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: 
 

““a)  El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario 
acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido 
en el fallo. 
 
b)      El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la capacidad o 
aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 
Constitución y la ley. 
 
c) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados 
para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al 
tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia 
de un abogado cuando se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y 
a la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso. 
 
d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige 
que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables. 
 
e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo. 
 

 
17 Sentencia C-214 de 1994. “En esencia, el derecho al debido proceso tiene la función de defender 
y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta Fundamental, como una 
garantía de la convivencia social de los integrantes de la comunidad nacional”.   
18 Sentencia C-980 de 2010.   
19 Ibidem. 



f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán 
decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del orden jurídico, sin 
designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.” 20 

 
En lo concerniente al debido proceso administrativo, debe señalarse que se encuentra 
regulado en el Artículo 29 de la Constitución Política, en el cual se determina la aplicación 
del debido proceso en “toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”; así como en 
el Artículo 209 del mismo texto y en el numeral 1º del Artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, 
normas en las que se regula como un principio fundamental de la función administrativa.  
 
Frente a este particular, en la Sentencia C-980 de 2010, la Corte señaló que el debido 
proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: 
 

 “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado 

en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 
guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 
manera constitucional y legal”21. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) 
asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
administrados”22.  

 
En la misma providencia, se determinó que las garantías establecidas en virtud del debido 
proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son 
las siguientes: 

 
“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la 
ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se 
adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de 
defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 
decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 

 
Para las autoridades públicas, el debido proceso administrativo implica una limitación al 
ejercicio de sus funciones, puesto que en todo proceso, desde su inicio hasta su fin, deben 
obedecer de manera restrictiva a los parámetros procedimentales determinados en el 
marco jurídico vigente. Con lo anterior se pretende eliminar todo criterio subjetivo que 
pueda permear el desarrollo de los procesos administrativos y, a su vez, evitar la conducta 
de omisión, negligencia o descuido en que puedan incurrir los funcionarios relacionados en 
el proceso.  
 
Lo antes mencionado cobra especial importancia cuando se trata del proceso administrativo 
sancionador23, el cual constituye una facultad de las autoridades públicas para el 
cumplimiento de sus decisiones de carácter correctivo (dirigida a los particulares) o 
disciplinario (aplicada a los servidores públicos).24 Las decisiones correctivas están 
reguladas, en principio, con un fin preventivo para que los administrados se abstengan de 
incurrir en conductas que puedan, entre otras cosas, afectar la convivencia social, fin 
esencial del Estado. De ahí que el proceso administrativo sancionatorio, desde esta 
perspectiva, constituye un límite a las libertades individuales en aras de garantizar el orden 
público.25  
 
En materia de tránsito, el derecho administrativo sancionador es aplicado desde su óptica 
correctiva, para que los particulares se abstengan de incurrir en las conductas que les están 

 
20 Sentencia C-980 de 2010. 
21 Sentencia T-796 de 2006. 
22 Ibidem.  
23 La facultad sancionadora de la administración, de acuerdo a la Sentencia C-530 de 2003, “es una 
disciplina compleja pues recubre, como género, al menos cinco especies: el derecho penal delictivo, 
el derecho contravencional, el derecho disciplinario, el derecho correccional y el derecho de punición 
por indignidad política o "impeachment". Corte Suprema de Justicia, sentencia 51 de 14 de abril de 
1983. MP Manuel Gaona Cruz, reiterado por la Corte Constitucional. Sentencia C-214 de 1994.  
24 Sentencia C-214 de 1994.  
25 Sentencias C-530 de 2013 y C-214 de 1994.  



proscritas de acuerdo al Código Nacional de Tránsito y, en caso de hacerlo, se pretende que 
la administración esté facultada para imponer y hacer cumplir las sanciones a que haya 
lugar.  
 
Se resalta que las sanciones en materia de tránsito se imponen para regular las conductas 
de aquellas personas que realizan una actividad peligrosa, como la conducción de vehículos 
automotores, con la cual están en riesgo valores tan importantes para el Estado como la 
vida y la seguridad de sus ciudadanos, con lo que se busca, en todo caso, preservar el orden 
público.26 
 
Al respecto, en la Sentencia C-530 de 2003 se indicó lo siguiente: 
 

“la Corte ha señalado que el derecho disciplinario es una modalidad de derecho sancionatorio, 

por lo cual los principios del derecho penal se le aplican, mutatis mutandi11, pues las garantías 
sustanciales y procesales a favor de la persona investigada se consagran para proteger los 
derechos fundamentales del individuo y para controlar la potestad sancionadora del Estado, por 
lo cual operan, con algunos matices, siempre que el Estado ejerza una función punitiva. Por ello 
la Constitución es clara en señalar que el debido proceso se aplica a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas (CP art. 29). 
 
(…) 
 
la potestad punitiva del Estado agrupa el conjunto de competencias asignadas a los diferentes 
órganos para imponer sanciones de variada naturaleza jurídica. Por ello, la actuación 
administrativa requerida para la aplicación de sanciones, en ejercicio de la potestad 
sancionadora de la administración -correctiva y disciplinaria- está subordinada a las reglas del 
debido proceso que deben observarse en la aplicación de sanciones por la comisión de ilícitos 
penales (CP art6. 29), con los matices apropiados de acuerdo con los bienes jurídicos afectados 

con la sanción”. 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN ACCESO AL EJERCICIO DE FUNCION PUBLICA-
Procedencia de la acción de tutela para la protección 
  
La Honorable Corte Constitucional ha determinado que las acciones contencioso 
administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores públicos, 
cuando ello se hace por concurso de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la 
congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS - Procedencia excepcional cuando a 
pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un 
perjuicio irremediable 
 
En ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en el 
ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite 
de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y 
eficacia para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al 
trabajo. Por esta razón la tutela puede desplazar a las acciones contenciosas como 
medio de preservación de los derechos en juego.  
 
DEBIDO PROCESO EN CONCURSO DE MERITOS-Juez está facultado para suspender de 
forma temporal o definitiva el concurso por irregularidades 
 
Los jueces de tutela en desarrollo de sus potestades deben adoptar las medidas que 
se requieran para que las personas que se consideren afectadas por las irregularidades 
detectadas en un concurso, puedan disfrutar de su derecho. Para ello pueden entre 
otras acciones, suspender la ejecución del mismo en la etapa en la que se encuentre, 
o en su defecto dejar sin efectos todo el trámite realizado. 

 
26 Véase, entre otras, las Sentencias C-980 de 2010, C-530 de 2010 y C-309 de 1997.  



 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia SU-913 de 200927 se determinó que: 
 

“En materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que, 
para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata 
nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto 
alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”.      
 
Como conclusión se destaca entonces que en ciertas circunstancias los mecanismos 
judiciales de defensa existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones 
adoptadas dentro de un trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y 
duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales al 
acceso a la función pública y al trabajo. Por esta razón la tutela puede desplazar a las 
acciones contenciosas como medio de preservación de los derechos en juego.  
 
Las potestades del juez de tutela cuando evidencia irregularidades en el trámite de un 
concurso de méritos 
 
El artículo 29 de la Constitución dispone que “el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas”. Con fundamento en la citada norma, la 
jurisprudencia constitucional ha resaltado el vínculo existente entre este derecho y las 
garantías que deben regir las actuaciones de la administración. Concretamente, esta 
corporación ha expresado en la sentencia T-329 de 200928 que:  
 

“El debido proceso administrativo es un derecho de rango fundamental que garantiza que cualquier 

actuación administrativa se someta a las normas y la jurisprudencia que regulan la aplicación de los 
principios constitucionales. Este derecho involucra todas las garantías propias, como son, entre otras, 
los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, el derecho de impugnación, y la 
garantía de publicidad de los actos de la Administración. Por lo tanto, el derecho al debido proceso 
administrativo no existe solamente para impugnar una decisión de la Administración, sino que se 
extiende durante toda la actuación administrativa que se surte para expedirla, y posteriormente en 

el momento de su comunicación e impugnación” 
 

En concordancia con esta línea de pensamiento, en la sentencia C-980 de 2010 la Honorable 
Corte Constitucional determinó que: 
 

“El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace extensivo a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 
trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. La misma 
jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a 
quien asume la dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley o en los reglamentos”.  
 
En este orden de ideas, es necesario señalar que una de las consecuencias que tiene la 
consagración expresa del debido proceso como un derecho de rango fundamental, es que 
todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez Constitucional 
conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas necesarias para 
garantizar su protección inmediata. 
 

 
27 En la sentencia de referencia la Sala Plena de esta corporación conoció de varios casos en los cuales los 

accionantes que se presentaron a un concurso para la elección de notarios solicitaban a la Corte unificar los 

criterios de calificación para evitar así la vulneración sistemática de sus derechos fundamentales.  
28 En el asunto de referencia esta corporación conoció de una tutela presentada por una persona que había ocupado 

el primer puesto en un concurso de méritos, cuyo fin era integrar la terna para la escogencia del gerente de 

una ESE. En dicho fallo el gobernador había escogido a una persona con un puntaje de calificación más bajo 

que el obtenido por el accionante.  

 



Sobre el particular, la Corte ha destacado desde sus primeras sentencias la relación 
existente entre la consagración de los derechos fundamentales y el deber de los jueces en 
sede de tutela de garantizar la eficacia normativa de la Constitución de 1991: 
 

“Uno de los pilares del Estado social de derecho se encuentra en el concepto de derecho fundamental. 

Dos notas esenciales de este concepto lo demuestran. En primer lugar su dimensión objetiva, esto es, 
su trascendencia del ámbito propio de los derechos individuales hacia todo el aparato organizativo 
del Estado. Más aún, el aparato no tiene sentido si no se entiende como mecanismo encaminado a la 
realización de los derechos. En segundo lugar, y en correspondencia con lo primero, la existencia de 
la acción de tutela, la cual fue establecida como mecanismo de protección inmediata de los derechos 

frente a todas las autoridades públicas”. 
 

(…) 
 
Existe una nueva estrategia para el logro de la efectividad de los derechos fundamentales. La 
coherencia y la sabiduría de la interpretación y, sobre todo, la eficacia de los derechos fundamentales 
en la Constitución de 1991, están asegurados por la Corte Constitucional. Esta nueva relación entre 
derechos fundamentales y jueces significa un cambio fundamental en relación con la Constitución 
anterior; dicho cambio puede ser definido como una nueva estrategia encaminada al logro de la 
eficacia de los derechos, que consiste en otorgarle de manera prioritaria al juez, y no ya a la 

administración o al legislador, la responsabilidad de la eficacia de los derechos fundamentales29”. 
 
Así las cosas, el deber de protección de los derechos fundamentales exige al operador 
judicial tomar al momento de fallar una acción de amparo una serie de medidas tendientes 
a lograr que la protección sea efectiva. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de 
tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una 
sentencia en la cual restablezca el derecho y se dispongan una serie de órdenes que 
garanticen el cumplimiento de las decisiones adoptadas. 
 
Esa Honorable Corte ha aclarado que las órdenes que puede impartir un juez de tutela 
pueden ser de diverso tipo, ya que la decisión a adoptar tiene que ser suficiente y razonable 
para lograr que la situación de vulneración cese. En este sentido la sentencia T-418 de 2010 
estableció que: 
 

“El juez de tutela cuenta con una facultad amplia para establecer, razonablemente, cuáles son las 

órdenes que se deben adoptar en cada uno de los casos concretos para asegurar el goce efectivo de 
un derecho fundamental. La principal misión que la Constitución encomienda al juez de tutela es 
tutelar los derechos que considera que han sido violados o amenazados y tomar las medidas 
necesarias para que tal situación cese.  
 
En tal medida, ha considerado la jurisprudencia que se pueden distinguir dos partes constitutivas del 
fallo: la decisión de amparo, es decir, la determinación de si se concede o no el amparo solicitado 
mediante la acción de tutela, y la orden específica y necesaria para garantizar el goce efectivo del 

derecho amparado”.  
 
Entre las facultades que posee el juez para lograr la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales, se encuentra la de dictar órdenes simples o complejas. 
Estas han sido definidas de la siguiente manera:  
 

“el juez está llamado a tomar las medidas que se requieran para que, en realidad, la persona 

afectada pueda disfrutar de su derecho. Una sentencia de tutela no puede quedar escrita, tiene que 
materializarse en conductas positivas o negativas a favor de las personas cuyo derecho fue 
amparado. El remedio al que recurre un juez constitucional para salvaguardar un derecho, en 
ocasiones no supone órdenes simples, ejecutables en un breve término mediante una decisión única 

del destinatario de la orden, sino órdenes complejas.”30  
 

En desarrollo de estas atribuciones el juez de tutela cuenta con diversas herramientas 
jurídicas para resolver un caso que requiere soluciones complejas, entre ellas se destacan: 
(i) la adopción de medidas cautelares en casos en los que se demuestre la existencia de 

 
29 Sentencia T-406 de 1992. 
30 Sentencia T-086 de 2003. 



perjuicio irremediable31; (ii) la realización de estudios en aquellas oportunidades en que no 
se cuenta con la información requerida para poder tomar la decisión;32 (iii) la capacidad de 
ordenar la construcción o terminación de obras33; (iv) la potestad de ordenar el 
asesoramiento de los accionantes34; (v) suspender trámites administrativos35; (vi) ordenar 
la creación de grupos de trabajo; (vii) conceder espacios de participación36; y  (viii) decretar 
la suspensión de concursos de méritos.37 
 
Sobre este último aspecto se debe destacar que, de conformidad a la jurisprudencia 
constitucional, el juez de tutela puede ordenar la suspensión de un concurso de méritos, ya 
sea como medida cautelar antes de adoptar una decisión de fondo, o por el contrario, 
puede decretar dicha interrupción como una orden definitiva en la sentencia.   
 
En este sentido, la Corte Constitucional ya ha tenido la oportunidad de delimitar el alcance 
de las facultades del juez de tutela cuando detecta una violación al debido proceso en el 
trámite de un concurso de méritos. 
Al respecto, en la sentencia T-286 de 1995, este tribunal falló un caso con los siguientes 
supuestos de hecho: (i) el accionante señalaba que había participado en un concurso de 
méritos cuya finalidad era acceder al cargo de docente en la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas; (ii) en el desarrollo de la convocatoria el tutelante se percató que se 
omitieron los términos de presentación y publicación de resultados; (iii) manifestaba que 
dicha omisión evitó que dichas decisiones pudiesen ser analizadas y, por consiguiente, 
controvertidas.  
 
Así las cosas, en dicha sentencia esa Corporación concedió el amparo a los derechos 
fundamentales accionados aduciendo que: 
 

“Dado que la carrera administrativa se basa única y exclusivamente en el mérito y la capacidad de 

los aspirantes, es deber de la administración escoger o seleccionar a aquellas personas que, por su 
capacidad profesional y condiciones personales, son las que requiere el servicio público, pues la 
eficiencia y eficacia del mismo, dependerán de la idoneidad de quienes deben prestarlo. Para lograr 
los fines del concurso, los participantes y otras personas que eventualmente puedan tener un interés 
en sus resultados, tienen derecho a ejercer control sobre la forma como se ha desarrollado. Pero, 
este control sólo podrá ser ejercido en la medida en que la administración dé a la publicidad los 
resultados del mismo, y que dichos resultados puedan ser analizados y, por consiguiente, 

controvertidos.  
 

(…) 
 

Por regla general no pueden existir resultados ocultos. Y cuando esta situación se presenta, estamos 
en presencia de una forma de violación al debido proceso. Vale recordar que el debido proceso se 
debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, según el artículo 29 de la 
Constitución. Por consiguiente, se puede afirmar que la Universidad violó el mencionado derecho 

fundamental al actor, al no darle a conocer los resultados del concurso”.  
 

Entre las órdenes que dictó la Corte en esa providencia se destaca la siguiente: 
 

“Para garantizar el cumplimiento de lo que se ordena en esta sentencia, se solicitará a la Universidad 

suspender los trámites para una nueva convocación a concurso en el área de catastro.” 
 

Así las cosas, en el evento en que para el caso concreto la única medida que pueda lograr 
el restablecimiento del derecho sea la orden de suspender el concurso, ésta deberá ser 
adoptada por el juez en ejercicio de sus potestades, ya que, de permitirse continuar con 
un proceso viciado de ilegalidad, se consolidaría la vulneración de derechos, atentando 
así contra los postulados de orden superior. 

 
31 Auto 244 de 2009. 
32 Sentencia T-1104 de 2005. 
33 Sentencia T-081 de 2013. 
34 Sentencia T-091 de 2010. 
35 Sentencia T-974 de 2009. 
36 Sentencia T-140 de 1995. 
37 Sentencia T-286 de 1995. 



 
Igualmente siguiendo ese mismo precedente la Corte en sentencia T-611 de 2010 confirmó 
las decisiones tomadas por los jueces de instancia, en un proceso en el que se había 
determinado que “la Junta Directiva de la E.S.E. Camu Santa Teresita de Lorica debía 
revocar y dejar sin efectos todo el trámite realizado dentro del proceso de convocatoria y 
selección del concurso de méritos para la escogencia del gerente de la ESE”. Por haberse 
presentado en el devenir del concurso una serie de irregularidades38.  
 
Entre los argumentos que llevaron a esa corporación a tomar dicha decisión se destacan los 
siguientes: 
 

“si la provisión de cargos de libre nombramiento y remoción se adelanta siguiendo para ello criterios 

de selección objetiva, los respectivos concursos de méritos deberán ajustarse a los principios de 
igualdad de oportunidades y de respeto por el debido proceso administrativo. A decir verdad, la 
garantía del principio de igualdad de oportunidades en el acceso a cargos públicos dependerá de que 
se respeten los diversos principios (vgr. transparencia, publicidad, libre concurrencia, etc.), 
competencias, etapas y procedimientos que suelen regir los concursos públicos de méritos. 
 
(…) 
 
Durante el proceso de selección del gerente de la ESE CAMU Santa Teresita de Lorica se presentaron 
diversas irregularidades que constituyen claras violaciones al derecho al debido proceso 

administrativo y al derecho fundamental de acceso a cargos públicos”. 
 

En concordancia con esta línea de pensamiento en el Auto 244 de 2009 la Corte 
Constitucional  ordenó en relación a la irregularidades detectadas en el concurso de 
Notarios adelantado por el Consejo Superior de la Carrera Notarial que: “se debe suspender 
de manera provisional y a partir del momento en el cual se comunique a dichas autoridades 
el presente auto, la reelaboración de listas para proveer los cargos de notarios y los 
nombramientos en el cargo de notario hasta tanto se profiera una decisión de fondo”. En 
dicho fallo se enfatizó que: “la medida se tomaba por la decisión, el Consejo Superior de la 
Carrera Notarial de reconformar las listas de elegibles de los nodos de Bogotá y Chía, 
atendiendo entre otros criterios, el de reconocer puntaje únicamente a aquellas obras en 
derecho cuya autoría fue acreditada mediante el registro ante la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor, según fallos de tutela emitidos por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Cundinamarca –Sala Disciplinaria”. 
 
Esta corporación tomó dicha decisión luego de advertir que: 
 

“se requiere tomar medidas tendientes a evitar la vulneración del principio de igualdad, no sólo de 

los demandantes de las acciones de tutela de la referencia, sino como se ha dicho de todos los 
participantes e interesados en el concurso de notarios, pretende atender la urgencia derivada de las 
distintas órdenes y procesos judiciales en curso. Esto, en tanto el cumplimiento y adelantamiento de 
ello en las actuales circunstancias haría más gravosa la situación alrededor del concurso de notarios, 

por la ausencia de criterios unificados sobre la aplicación de las normas que lo implementaron” 
 

Se debe destacar que la posibilidad de suspender en determinados casos las etapas de un 
concurso de méritos por medio de la acción de tutela no es una potestad exclusiva de la 
Corte Constitucional. Por el contrario, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Primera, recientemente ha ordenado la suspensión de diversos 
concursos al evidenciar una serie de irregularidades que viciaban su legalidad. Téngase lo 
señalado por el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en una de esas 
providencias39:  

 
38 Entre las irregularidades se destacan: “(i) la Universidad que adelanto el concurso no estaba acreditada para 

realizarlo; (ii) la Junta Directiva de la ESE no estableció el cronograma e invitaciones de conformidad como 

lo establece el decreto 800 del 2008 y la resolución 165 del mismo año; (iii) y por último la Universidad altero 

la fecha y lugar de las pruebas sin previo aviso”. 
39 Consejo De Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Consejero Ponente: Guillermo 

Vargas Ayala, Bogotá, D. C., Trece (13) De Diciembre De Dos Mil Doce (2012) , Radicación Número: 25000-23-42-

000-2012-00492-01(Ac).  
  

 



 
“En este orden, teniendo en cuenta las particularidades del caso, que involucran el desarrollo de un 

proceso de selección de personal actualmente en curso y el desconocimiento de aspectos 
procedimentales que pueden afectar de manera grave su desarrollo, esta Sala de Decisión debe 
adoptar medidas inmediatas que permitan asegurar la eficacia de las ordenes que se impartan. Por 
esta razón, y también en consideración de las facultades legales que asisten a la CNSC para garantizar 
la transparencia, imparcialidad, objetividad e idoneidad de los procesos de selección (artículos 21 y 
22 del Decreto 760 de 2005) y la especial pertinencia de la intervención del juez de tutela en las 
decisiones relacionadas con procesos de selección de personal, se ordenará la suspensión inmediata 
del proceso, su revisión oficiosa con miras a determinar si se puede continuar o si se debe dejar sin 
efectos y, en caso que se encuentre que se puede seguir adelante con él, se prescribirá la adopción de 
las medidas necesarias para garantizar que el mismo prosigue ajustado a Derecho.    
 
Estas decisiones no tienen otro objetivo distinto que garantizar la corrección procedimental de las 
decisiones que se adoptan por la Administración en el marco del Concurso No. 128 de 2009. Su 
fundamento se encuentra, pues, tanto en el principio de legalidad que debe presidir la totalidad de 
las decisiones y actuaciones de las autoridades en un Estado de Derecho; como la preocupación por 
asegurar que el proceso de selección de personal en cita se surta con apego a las disposiciones que lo 
rigen.  
 
Siendo éste su fundamento, no hay duda que la regularidad procesal del concurso constituye un 
requerimiento esencial para que éste pueda cumplir cabalmente con sus objetivos. Máxime cuando, 
conforme fue explicado en los fundamentos jurídicos 20 y 21 de esta providencia, se está frente a un 
régimen específico, para el cual el legislador ha definido unas reglas especiales en consideración a la 
singularidad de la función cumplida por el ente público titular del régimen establecido. No subsanar 
oportunamente eventuales defectos en su trámite solo podría comprometer en el futuro la validez de 
las decisiones que se adopten, con secuelas graves tanto para la Administración Pública y la 

comunidad, como para los particulares titulares de derechos fundamentales conculcados”. 
 

Como conclusión de lo anteriormente visto, se evidencia que los jueces de tutela en 
desarrollo de sus potestades deben adoptar las medidas que se requieran para que las 
personas que se consideren afectadas por las irregularidades detectadas en un concurso, 
puedan disfrutar de su derecho. Para ello pueden entre otras acciones, suspender la 
ejecución del mismo en la etapa en la que se encuentre, o en su defecto dejar sin efectos 
todo el trámite realizado. 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
 
1. Copia del CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE VECINDAD expedido por la Alcaldía de 

Valledupar, que acredita más de 2 años de residencia en el municipio PDET y que se 
encuentra en el SIMO. 
 

2. Copia de la RESOLUCIÓN N° 1398 de 07 abril 2010, que certifica la labor ejercida en el 
de CARGO ASISTENTE JURÍDICA del Director de la cárcel de Valledupar “EPCMSVAL”, 
Judicatura Ad honorem, suscrita por el Director de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados, Sala Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por el 
periodo de 07 de julio de 2009 a 07 de enero de 2010, expedida en fecha 07 de abril de 
2010 y que se aportó al momento de inscripción al concurso en el SIMO.  
 

3. Que se oficie al COLEGIO SANTA FE de la ciudad de Valledupar con dirección en la Calle 
19 N° 15 – 70, para que expida la copia de los certificados de estudio de los grados 6 y 7 
de bachillerato, cursados por ANDREA ISABEL CARRILLO BLANCO durante los años 1990 
y 1991 en dicha institución, a fin de demostrar dos (02) años de estudio en el municipio 
y que se encuentran pagos tal demuestra el recibo N° 0376, que se aporta a esta tutela. 

 
4. Copia del certificado de residencia y mi calidad de Copropietaria expedido por el 

Administrador del Conjunto Cerrado Bambú Club de la ciudad de Valledupar, anexo a 
esta tutela. 

 
 

PRETENSIONES: 



 
Respetuosamente y con fundamento en los hechos objeto de la presente Acción formulo 
las siguientes: 

 

1. Ordenar la inmediata TUTELA del derecho fundamental de, DERECHO A LA LIBERTAD 
E IGUALDAD (artículo 11); DERECHO AL TRABAJO, (artículo 25); DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO (Articulo 29), DERECHO A LA INFORMACIÓN (artículo 20), DERECHO AL 
ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS PUBLICOS (artículo 40, numeral 7) 
en concordancia con el PRINCIPIO AL MÉRITO, por encontrarse en situación de 
vulneración por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y de la 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA “ESAP”. 
 

2. En consecuencia, ordenar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” y/o 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINSITRACIÓN PUBLICA “ESAP” que sea nuevamente 
incluida, se me habilite como ADMITIDA para poder así continuar en el proceso de la 
Convocatoria N° 894 de 2018 según el Acuerdo No. CNSC 20181000008206 del 7 de 
diciembre de 2018, y que se publique el puntaje de la VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
y se me INCLUYA en la LISTA DE ELEGIBLES para el cargo de Profesional especializado, 
OPEC 6532 de la Alcaldía de Valledupar. 

 
3. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” y/o ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA “ESAP” se tenga como válida la certificación 
laboral del cargo asistente jurídica del director del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE VALLEDUPAR,  expedida por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA de fecha 07 de abril de 2010, periodo de 06 meses de 07 
de julio 2009 a 07 de enero  de 2010, aportada por ANDREA ISABEL CARRILLO BLANCO 
al proceso de selección, procediendo a realizar nuevamente la verificación de 
REQUISITO MÍNIMO ESPECIAL y la calificación de antecedentes, y asignándole la 
puntuación correspondiente de conformidad con las reglas de la convocatoria.  
 

4. ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” y/o a la ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA “ESAP” se tenga como válidas las 
certificaciones de ESTUDIO de los años 1990 y 1991, grados 6 y 7 de bachillerato 
expedida por el COLEGIO SANTA FE de Valledupar, concediendo un  plazo de (08 )ocho 
días hábiles a ANDREA ISABEL CARRILLO BLANCO para aportarlos al proceso de 
selección, procediendo a realizar nuevamente la calificación de antecedentes y 
asignándole la puntuación correspondiente de conformidad con las reglas de la 
convocatoria. 
 

5. ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” y/o a la ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA “ESAP” se tenga como válidas las 
CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN DE VECINDAD DE VALLEDUPAR, por más de dos (02) 
años, expedido por la ALCALDÍA DE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, aportada por ANDREA 
ISABEL CARRILLO BLANCO al proceso de selección, procediendo a realizar nuevamente 
la calificación de antecedentes y asignándole la puntuación correspondiente de 
conformidad con las reglas de la convocatoria. 
 

6. Las demás que se consideren necesarias y suficientes para el restablecimiento de mis 
derechos fundamentales 

 
DERECHOS AMENAZADOS O VULNERADOS 

 
Se me ha vulnerado el derecho fundamental al DERECHO A LA LIBERTAD E IGUALDAD 
(artículo 11); DERECHO A LA INFORMACIÓN VERAZ, IMPARCIAL Y OPORTUNA (artículo 20), 
DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN (artículo 23), DERECHO AL TRABAJO, (artículo 
25); DERECHO AL DEBIDO PROCESO (artículo 29), DERECHO AL ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS (artículo 40, numeral 7) consagrados en nuestra Constitución Política, en 
concordancia con el principio del mérito. 
 



Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 
5 y 9 del Decreto 2591 de 1.991, ya que lo que se pretende es que se garantice el y DERECHO 
A LA LIBERTAD E IGUALDAD (artículo 11); DERECHO A LA INFORMACIÓN VERAZ, IMPARCIAL 
Y OPORTUNA (artículo 20), DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN (artículo 23), 
DERECHO AL TRABAJO, (artículo 25); DERECHO AL DEBIDO PROCESO (artículo 29), DERECHO 
AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS (artículo 40, numeral 7),  toda vez que, la petición consiste 
en una orden para que aquél respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga de 
hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la C.P. siendo únicamente aceptables como otros 
medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de la acción de tutela, aquellos que 
resulten aptos para hacer efectivo el derecho, es decir, que no tienen tal carácter los 
mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del 
derecho. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD 
 

El artículo 1 del Decreto Ley 2591 de 1991, establece: “Toda persona tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los 
particulares en las casos que señale este Decreto”, debemos entrar a analizar si la acción de 
tutela procede para proteger los derechos fundamentales vulnerados o amenazados, bajo 
las circunstancias y hechos referidos en el presente escrito. 
 
La acción de tutela como está concebida en el artículo 86 de la Constitución Nacional, debe 
ser considerada como un mecanismo especial de protección de los derechos 
fundamentales, toda vez que estos han sido vulnerados o se encuentran amenazados, ya 
sea por una acción u omisión de una autoridad o de un particular cuando la Ley así lo 
estipule, cuyo ejercicio se encuentra condicionado a la inexistencia o insuficiencia idónea o 
eficaz de otro medio de defensa judicial, salvo cuando este se utilice para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable. De aquí, que la tutela tenga como distintivo sobre 
otras acciones, su carácter de subsidiariedad e inmediatez. 
 

MANIFESTACION JURAMENTADA 
 

Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 1.991, manifestó bajo 
juramento que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los 
mismos hechos. 

 
 

ANEXOS 
 

Se aporta con el presente escrito  
 
1. Copia de la presente acción junto con sus anexos para el archivo y traslado. 
2. Copia de la certificación laboral del cargo Asistente Jurídica del Director del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE 
VALLEDUPAR, expedida por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA de fecha 07 de 
abril de 2010. 

3. Copia de la ACREDITACIÓN DE VECINDAD DE VALLEDUPAR, por más de dos (02) años, 
expedido por el Secretario de Gobierno de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR. 

4. Copia del Acuerdo expedido por la CNSC No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 
2018: "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Concurso Abierto de Méritos 
para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de VALLEDUPAR - 
CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN No. 894 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA”. Y copia del Acuerdo 037 de 27 
de febrero de 2020 de la CNSC, que lo modifica. 

5. Pantallazos de la publicación de resultados de verificación de requisitos mínimos. 



6. Pantallazo puntaje resultados pruebas escritas, ocupaba el primer lugar entre los 
aspirantes antes de la inadmisión. 

7. Copia del recibo de pago de solicitud de certificados de estudio N° 0376 del Colegio 
SANTA FE de Valledupar. 

8. Las mencionadas en el acápite de pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
La suscrita Accionante en la Calle 6N Bis 1 # 35- 52 Apartamento 104 Torre 3 Conjunto 
Bambú Club de la ciudad de Valledupar - Cesar, teléfono celular: 3013533116, correo 
electrónico andreitacarrillo@hotmail.com  
 
Los accionados COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” en la Carrera 16 No. 96 
– 64, Piso 7, de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 601 3259700, correo electrónico  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Los accionados ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP” / DIRECCIÓN DE 
PROCESOS DE SELECCIÓN, en la Carrera 44 # 53- 37 CAN de la ciudad de Bogotá D.C., o al 
email  notificaciones.judiciales@esap.gov.co 
 
A la vinculada ALCALDIA MUNICIPAL DEL VALLEDUPAR en la Carrera 5 # 15- 69 Plaza 
Alfonso López de la ciudad de Valledupar – Cesar, teléfono 6055842444, o al email 
juridica@valledupar-cesar.gov.co 
 
     
Atentamente, 
 
 
ANDREA ISABEL CARRILLO BLANCO  
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ANEXOS: 
 

 
 

 

 



 
 

Recibo de pago solicitud de certificados de estudio Colegio Santa Fe: 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Pantallazo requisitos mínimos página SIMO empleo  OPEC 6532 alcaldia de Valledupar: 

  

 
 

 

 

Pantallazo resultados pruebas escritas competencias básicas y funcionales 1 ra – 4 ta y 

competencias comportamentales 1ra – 4ta, ocupando el primer lugar de Andrea Carrillo: 

 

 
 

 

 



Pantallazo listado aspirantes ocupando la primera posesión de acuerdo a los resultados de los 

exámenes: 

 
 

 

Pantallazo Inadmisión no continua en concurso  
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